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Municipalidad Distrihl de Breña

Garencia de Administración y Finanzas

.AÑO 
DEL BICEMTENARIO DEL PERÚ:2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA'

RESOLUCION DE GERENCIA DE ADrrlII{ISTRACION Y FINANZAS lf l0l-2021-GAF,lllDB

Brena, 08 de Junio de 2021

vrsTos:

El oocumento Simple N'202106915, de fecha 26.05.2021, presentado porla servidora obrero Berta Espinoza Bartolo,
solicitando permiso s¡n goce de remuneraciones por el lapso de 15 dlas, a partir del 26 de mayo al 09 de junio, por

motivos de indole personal, y;

CONSIDERANDO:

Oue, el articulo 194o de la Constrtuc¡ón Politica del Estado, mod¡ficado por la Ley de Reforma Constitucional No 27680
y la Ley de Reforma N" 28607, establece que las ¡,lunicipalidades Prov¡nciales y D¡stritales, son órganos de gobierno

local con autonomia polit¡ca económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia;

Que, el Texto Único Ordenado del Decreto Leg¡slativo N'728; Ley de Producüüdad y Competitividad Laboral,
aprobado por el Decreto Supremo N' 003-97-TR, establece en su articrlo 12' las causas que dan origen a la

suspensión del contrato de trabajo, entre las que se encuentra lo referido en el l¡teral k) el perm¡so o licencia que

concede el empleador; por ello, el trabajador puede sol¡c¡tar L¡cencia sin goce de remuneraciones a efectos de
suspender su contrato de trabajo, siendo potestad del empleador acoger dicia solic¡tud;

Que, med¡ante Doormento del Visto, la servidora obrero Berta Espinoza Bartolo, solic¡ta pemiso s¡n goce de
nerac¡ones por el lapso de 15 dias, a partir del 26 de mayo al 09 de jun¡o, por motivos de índole personal,

ntrándose en la ciudad de Huánuco;

U

:l{ lReglamento lntemo de Trabajo del Personal Obrero de la Municipalidad Disfital de Breña, aprobado por
(e Reso de Alcaldía N' 1621-2002-DNMDB, establece en el artículo 30', que la Licencia es la Autorizac¡ón para

de de asist¡r al centro de babajo con pago de haberes o s¡n el, existen tres t¡pos de licencias con goce de
uneraciones, s¡n goce de remuneraciones y a cuenta del periodo vacacional la misma que se otorga por

matrimonio o por enfermedad grave de cónyuge, padres o hijos, asim¡smo el articulo 31'del glosado reglamento

establece que las sol¡citudes de licenc¡as deben ser fundamentadas y sustentadas;

Que, mediante lnforme N' 060&2021-SGRH-GAF-MDB, de fecha 02.06.2021, la Subgerencia de Recursos Humanos,

informa; que la Sn. Espinoza Beía Leonc¡a, es seruidor obrero, bajo el regimen labonl de la act¡vidad N¡vada.
Asim,smo opira se at¡enda la sol¡c¡tud formulada por la citada seNidoru obreb, deb¡éndosele otorg con et¡cacia

ant¡c¡pada Licencia Sin Goce de Habet por un plazo de 15 (qu¡ne) días, del 26 de map del 2021 al 09 de Junio del
2021, deblendo retomar a su centro de trabajo el día 10 de jun¡o del 2021 , asimismo se deberá deduct los días sin

goce de remunerac¡ones de su fiempo de servbios;

Que, el numeral 17.1 del art¡culo 17'del TUO de la Ley N'27,144 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, al

referirse a la eñcac¡a antic¡pada del acto adm¡n¡straüvo, establece que: "La autoidad podrá disponet en el mismo acto
adm¡nistrativo que tenga eficac¡a antic¡pada a su en¡s¡ón, sólo s¡fuera nás favorable a los adm¡nbtndos, y s¡emprc
que no les¡one dereehos lundamentales o ¡ntercses de buena fe legalmente pnteg¡dos a terceros y que ex¡st¡en en
la techa a la que pretenda retrctraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justiÍ¡cativo paru su adopc¡ón' ;

Que, el numeral 27 del articulo 52" del Reglamento de Organización y Funciones - ROF, establece denfo de las

funciones de la Gerenc¡a de Admin¡stración y Finanzas: 'Aprobar y otoryat l¡cencia con o sin goce de haber a los

func¡onaicÁ y trabajadores de la Municipalidad D¡stital de Breña":

Estando a lo expuesto y en cumplimiento de la función as¡gnada en el numeral 27) del Articulo 5f del Reglamento de

organ¡zación y Func¡ones, aprobado con Ordenanza N"49G2017-MDB de fecha 24 de julio del 2017; Ordenanza que

Aprueba la mod¡ficación del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones de la Mun¡cipalidad D¡sfital de Breña;
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Municipalidad D¡stritel de Breña
Gerencia da Administración y Finanzas

SE RESUELVE:

ARTICULO PRli,lERO.- APROBAR la solic¡tud de Licenc¡a sin Goce de Haber, efectuado por la serv¡dora obrero
BERTA LEONCIA BARTOLO ESPINOZA, por el plazo de 15 (quince) días, con eficacia anücipada a parür del 26 de
mayo al 09 de junio del año en curso; en mérito a los cons¡derandos expuesto en la presente Resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Subgerencia de Req,rsos Humanos, deduzca los días s¡n goce de
remuneraciones por el periodo indicado en el Artículo precedente, del Tiempo de Servicios de la referida servidora
obrero.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Recursos Humanos, el cumplimiento de la presente

resolución, de aarerdo a su mmpetencia.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la presente Resoluoón se publique en el Portal lnstitucional de la

Municipa¡idad Distrital de Breña (www.munibrena.qob.pe) y se notifique a la serv¡dora obrero BERTA LEONCIA
BARTOLO ESPINOZA.

REGISTRESE, CoMUNIQUESE Y cÚMPLASE.
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